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PARA:  Gobernadores, Alcaldes, Consejos Territoriales de Gestión 

del Riesgo de Desastres, Sectores y demás autoridades y 
entidades técnicas y operativas, públicas, privadas y 
comunitarias del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres -SNGRD. 

 
DE:   CARLOS IVÁN MÁRQUEZ PÉREZ 

Director General 
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 

 
ASUNTO:  7° Simulacro Nacional de Respuesta a Emergencias 
 
ÉNFASIS 
El 7° Simulacro Nacional de Respuesta a Emergencias pondrá a prueba la 
efectividad de Planes, Estrategias, Protocolos o Procedimientos, que 
permitirán fortalecer los mecanismos de organización y comunicación entre 
los diferentes actores, operativos en situaciones de emergencia y a evaluar 
Sistemas de Comunicaciones, de Alerta y de Alarma buscando la articulación 
de la respuesta local y regional con la nacional. 
 
Para la realización del ejercicio, la UNGRD propone escenarios de riesgo 
teniendo en cuenta los efectos de aquellos fenómenos más recurrentes 
causados en el pasado o el impacto nacional que podrían generar de llegar a 
ocurrir en un futuro. Es así como para el ejercicio, se han definido los 
siguientes fenómenos amenazantes y las regiones involucradas: 
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CRONOLOGÍA 
Para la ejecución del 7° Simulacro Nacional de Respuesta a Emergencias se 
requiere que las Administraciones Departamentales, Distritales y 
Municipales, los Sectores, las Entidades (Públicas/Privadas) y las 
Organizaciones Sociales y de Participación Comunitaria ejecuten acciones 
que permitan tomar decisiones, plantear objetivos, metas y resultados, así 
mismo proyectar e identificar posibles falencias y acciones de mejora en 
torno a la realización del Simulacro Nacional y de cuyo proceso dependerá 
el éxito del ejercicio.  
 
INSCRIPCIÓN PARA ENTIDADES TERRITORIALES 
La inscripción al ejercicio iniciará el 01 de agosto y terminará el 19 de 
octubre, periodo en el cual los municipios y distritos deberán realizar su 
registro directamente en las Oficinas de Gestión del Riesgo de las 
Gobernaciones Departamentales. Para ello, la UNGRD habilitará una 
plataforma virtual donde las gobernaciones podrán realizar las 
inscripciones. 
 
PLAN DE COMUNICACIONES 
Como en el año anterior, la UNGRD brindará asistencia técnica necesaria 
para que los departamentos desarrollen sus agendas de acompañamiento 
para la planificación, preparación, ejecución y evaluación del 7° Simulacro 
Nacional de Respuesta a Emergencias en sus distritos y municipios. Para ello 
la UNGRD pondrá en marcha un plan de comunicaciones el cual incluirá: Un 
micrositio del 7° Simulacro Nacional de Respuesta a Emergencias, en donde 
se dispondrá de insumos para la organización, ejecución y evaluación del 
ejercicio, que incluirá material audiovisual y didáctico, material de consulta 
(circulares, guía metodológica para simulaciones/simulacros a nivel 
territorial, escenarios de riesgo a desarrollar, entre otros), formularios de 
inscripción, modelos de guion para el desarrollo del ejercicio, formatos, etc. 
 
— Un correo electrónico institucional: simulacrogestiondelriesóo.gov.co 
— Videoconferencias para abordar temas relativos a cada una de las etapas 
del Simulacro (Planeación y organización, ejecución y evaluación), cuyas 
fechas de realización serán comunicadas con la debida antelación. 
 
Finalmente, agradezco su compromiso año tras año para institucionalizar de 
manera exitosa este ejercicio y seguirlo fortaleciendo, construyendo así un 
país menos vulnerable con comunidades más resilientes. 
 

 

SEGUNDO TRIMESTRE DEL AÑO 2018 
 

COPASST 
 
 
 
 
 
       Reunión mensual  
        Cumple al 100% 
 
 
C.O.E 
 
 
 
 
 
 
       Reunión Trimestral  
            Cumple al 100% 
 
 
COCOLA 
 
 
 
 
 
      Reunión Trimestral  
        Cumple al 100% 
 
 
 

Inspecciones 
Cumple al 80% 

Investigaciones 
Cumple al 100% 

Inspecciones 
Cumple al 80% 
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Para el Segundo Trimestre del año 2018 se presentó 1 accidente de Trabajo 
lo que representa una tasa de Accidentalidad del 3%. 
 

 
 
P ara el Segundo Trimestre del año 2018 no se presentó reportes de 

Incidentes de Trabajo.  

 

 

BENEFICIOS “Notificación oportuna y completa de 
los accidentes de trabajo” 
 
• Facilita la identificación de las causas durante la 
investigación posterior 
• Evita tropiezos para calificar la profesionalidad del evento 
• Entrega información al Ministerio para determinar 
políticas y programas 
• Evita posibles sanciones de los entes de control por 
información incompleta 
• Es una clara manifestación de la responsabilidad y el 
compromiso del empleador y del trabajador 
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Abril Mayo Junio

Indicadores de Accidentalidad 
Segundo Trimestre del año 2018

Nro. Eventos

0 0 0

Abril Mayo Junio

Reporte de Incidentes de Trabajo
Segundo Trimestre del año 2018

Número de Incidentes de Trabajo
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Para el Segundo Trimestre del año 2018 se presentaron 4 eventos que 

generaron 42 días de ausentismo laboral. 
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EL REPORTE OPORTUNO DE LOS INCIDENTES Y 

ACCIDENTES DE TRABAJO DEPENDE DE TI… LA EMPRESA 

SOLO TIENE 48 HORAS HABILES POSTERIOR AL EVENTO 

PARA REPORTARLO A LA ARL SI NO LO HACE O SE 

REPORTA DE MANERA EXTEMPORÁNEA PODRÍA INCURRIR 

EN UNA SANCIÓN DE HASTA 200 DE SALARIOS MLV 

PARA EL TRABAJADOR: El artículo 221 del Código 

Sustantivo del Trabajo, establece la obligatoriedad para el 

trabajador que sufra un accidente laboral debe dar 

inmediatamente aviso al empleador o su representante, El 

no cumplimiento por el trabajador de la obligación de 

reportar oportunamente un accidente, puede dar lugar a la 

aplicación de sanciones en virtud del correspondiente 

Reglamento Interno de Trabajo como terminación del 

contrato con justa causa. 

 
 


